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Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinte. se da cuenta a la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. instructora en el presente asunto. con la copia certificada del 
escrito de demanda y anexos de la controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinte. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma el 

presente incidente de suspensión con copia certificada de la demanda y anexos 

que integran el expediente de la controversia constitucional cit~I rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Municipio de 

Santa Maria Teopoxco, Teotitlán, Oaxaca, es menester ~presente lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141, 152. 163 , 174 y 

185 de la Ley Reglamentana de las Fraccione~ 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicari8s, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de oficio o a ~i,Y, de parte. y podrá ser decretada 

hasta antes de que se dicte sentencia ~itiva; 
2. Emana respecto de actos ~tento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse resp~e normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las ins~nes fundamentales del orden jurídico mexicano o 

pueda afectarse gra~mente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

·Artículo 14. Tratanrlose de las contcc·vers•as cons\1\uc10nales. •·I m1rnstro rnstruc\(lí. de of1c10 o a pet1c1on df' partt·. 
podrá conceder la suspens1on del aclo que las motivare. nast<1 antes de que se dicte la sentencia def1n.t1va. L.1 

suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes u recallados por el rrnnislru 

1ns1ructor en terminos del an1culo 35. en aquello que resulte apl1cdhle. 
La suspensión no podrá otorgarse en nquellos casos en q1JP la controversia se hubiere plan1eado respecto d« normas 

gener;iles 
·' Articulo 15. La suspens1on no podra 1:oncederse en los casos cr 1 que se pongan en peligro la segundad o •·•:onom1<1 
nacionales. las 1nst11uc1ones lundamen1;1les del orden iurid1co mexicano o pueda ateclarse ~¡ravemente <1 la sociedad un 
una proporcion mayor a los Lienehcros q"e con cila p1.·J1erd obten•:·• el scd1c11an:e. 
·' Articulo 16. La s11spens1ón se trarrnt;1 rá por v1a 1nc1den1a1 y pocJra ser sol1c1tada por las partes en r:ualqu1er t1ernp(, 

hasta antes de que s» dicte sentencia d1_•f1nitivd 
" Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentenc1il def:n1t1va. el ministro instructor podra mod1f1car o revo,;,¡r el a;;1" 
de suspens1on por el rrnsmo dictado. siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente 
S1 la suspens1on hubiere s1cJo conced1cJ.i por el fJlcno de la Supremci Corte de .Jus\iciil de la Nación al resolver ,_,1 recur~u 
rJe reclamacion prev1slo en el articulo ~, 1. el rn1mstro instructor sometera a la cons1cJ('r<1ción del propio Pleno lr.>s hec~'''" 
supervernentes que lundar1enten la mcdil1cac1ur1 o re1,:Jca1.:1on de: !.1 m:sma. a efecto ele que l·ste resuelvii lo con'lucen\.,. 
·, Articulo 18. Para 1;1 otorqam1ento clt! la suspens1on dutJerán tu1narsr: en cuenta las c1rcur1stanc1as y caroctt>ristic.ds 
p¡irticulares rJe la controve;s1a constitucional. [I auto n lil interl0<:11tor1a mcdi;mte el cual se ntorgun detierá S•Jrinlar r:uri 

p:ec1s1on los ;i1cances y e1-.:;ctos de la ~uspen':.1on. Iris org21nos ot.· •';adc;,; <l cwnplirla. los a e los suspcnd1c1os. t•I 1errit:Jr1" 
respecto del cual opere. el dia ()íl que detia surtrr sus efeclos y. t~n su Cd~o. los req11h•tos p<1ra QU•J se;• C'tect1v<1 
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5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente que lo 

fundamente. y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares. participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares. por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio. asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y. en segundo. tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal. vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
t;ate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra baJO el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar. sino el de la sociedad. como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos .. ,, 

Como se advierte de este criterio jurisprudencial, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas cautelares. 

por lo que tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas. la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el 

expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica. el derecho o el interés de la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso. no se actualice alguna 

de la prohibiciones que establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 

materia. 

'Tesis 27/2008, Jurisµrudenc1a, Novena Epoca, Semanariu Judicial de la Fedt!racion y su G;iceta, Tomu XXVII, mar to 
dL' dos mil ocho. con nLJmem de registrc1 170,007. pa,¡rna 1472. 
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Ahora bien. en su escrito de demanda. el Municipio de 

Santa María Teopoxco. Teotitlán. Oaxaca, impugnó lo 

siguiente: 

SL..PREMA coRrE of. Jus1ic1A of. u. NAC10N "a) Impugnación del articulo 59 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca. por otorgar a la Legislatura Local la 
facultad para suspender provisionalmente los 

Ayuntamientos. como una medida cautelar. lo cual se estima contrario al 
articulo 115, fracción l. párrafo tercero. de la Constitución, ya que este 
precepto preve la figura de la suspensión de los Ayuntamientos de una 
manera general y no fa distingue como provisional o definitiva. sin embargo. 
el articulo impugnado otorga una facultad discrecional desmedida a la 
Legislatura Local. ya que al no establecer el plazo en el que se debe resolver 
el fondo del asunto, genera la aplicación de una suspensión definitiva, toda 
vez que se designa a un encargado de la administración municipal "hasta en 
tanto .. se resuelva la situación definitiva. Además. el precepto impugnado no 
establece las caractensticas de la gravedad de la falta, la proporción de la 
violencia. y en su caso. la medida de vacío de autoridad que pudiera genera 
la aplicación de la suspensión. ~ 

b) El Dictamen de la Comisión Permanente de Gobernacio~ Asuntos 
Agrarios. mediante el cual considera procedente que el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. orden~SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL del Ayuntamiento de Santa María xco. Teotitlán, 
Oaxaca. por considerar que fueron comprobados los actos ue son causales 
para tal efecto. previstos en los articulas 115 fracción primera de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Me~· os, artículo 59 fracción 
IX de la Constitución Polltica del Estado Lib oberano de Oaxaca. 
artículos 58 fracciones f. IV. VI. VIII y X. 59 y 62, de I Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca. 

c) Como consecuencia de lo anterior. la il~ hden o acuerdo girado por la 
Comisión Permanente de Gobernación y ;~s Agrarios del Congreso del 
Estado de Oaxaca y su ejecucióni5 pr arte de fa Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Oaxaca. te el cual se retenga la entrega de 
recursos económicos al Ayuntamie ue represento, correspondientes al 
ramo 28 y 33 fondo 111 y IV, sin que hayamos sido notificados legalmente y 
mucho menos oídos y venc~~- en un juicio previo en el que se hayan 
cumplido las formalidad ese~ del procedimiento ... 

El municipio actor aduce en su escrito de demanda no haber sido notificado del 

procedimiento que se sig~entro del expediente CPGA/289/2019; y al efecto 

exhibió como anexo a su escrito de demanda la copia simple del oficio 

LXIV/CPGA/045/2020, fechado el diecisiete de marzo del año que transcurre. 

signado por el Presidente de la Comisión Permanente Gobernación y Asuntos 

Agrarios. por el cual le remite al Secretario de Servicios Parlamentarios del 

Congreso de Oaxaca el dictamen recaído al expediente CPGA/289/2019. que 

incluye un proyecto de decreto del que se advierte lo siguiente: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honora~le 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (. .. ) Oec!eta SUSPENSION 
PROVISIONAL por un periodo de SESENTA O/AS al Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Santa María Teopoxco. Teotitlán. Oaxaca. 

3 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2020 

toda vez que fueron comprobados los actos de violencia grave, vacío de 
autoridad e ingobernabilidad por parte de la autoridad municipal(. .. ) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca ( .. .) vincula al Titular del 
poder (sic} Ejecutivo del Estado de Oaxaca. a efecto de que en un término de 
15 días naturales partir (sic) de la aprobación del presente Decreto. ejercite la 
f acuitad de proponer a un ENCARGADO DEL MUNICIPIO, en tanto se 
resuelve la desaparición del H. Ayuntamiento el (sic) Municipio(. .. )". 

De igual forma, el municipio enfatiza que el dictamen recaído al supuesto 

procedimiento legislativo encontró sustento en el articulo 59 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, el cual ha sido declarado inválido en la 

controversia constitucional 31/2014, por esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Por otra parte, en el capítulo de suspensión el municipio actor sostiene lo 

siguiente: 

" IX CAPITULO DE SUSPENSIÓN 
[. .. ] 
Es impottante destacar que el attículo 59 de la Ley Orgánica del Estado de 
Oaxaca ha sido declarado su invalidez en la controversia constitucional 
3112014 por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo anterior. solicito se me conceda la suspensión para el efecto de que 
el Congreso del Estado de Oaxaca se abstenga de continuar con dicho 
procedimiento de suspensión provisional del Municipio de Santa Maria 
Teopoxco. Teotitlán Oaxaca (sic) y deje sin efectos cualquier decisión, 
dictamen. o acuerdo definitivo que hubieran emitido dentro del 
procedimiento. incluyendo la designación de un encargado municipal. 
También solicito se me conceda fa suspension para que el Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca se abstenga de ejecutar cualquier orden. 
procedimientos. dictamen. resolución o acuerdo que tenga como finalidad de 
retener las participaciones y aportaciones federales que legalmente le 
corresponde al municipio que represento con posterioridad a la presente 
fecha y hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto. 
Cabe precisar que con fa medida cautelar solicitad (sic) no se afecta fa 
seguridad. ni la economla nacionales. puesto que solamente se pretende 
salvaguardar la tutela jurldica respecto de la integración del ayuntamiento y 
la continuidad en el ejercicio de sus funciones de gobierno hasta en tanto se 
resuelva el expediente principal. y tampoco se afecta a las instituciones 
fundamentales del orden jurldico mexicano. as/ tampoco se (sic) con el 
otorgamiento de la suspension no se causa un daño mayor a la sociedad con 
relación al beneficio que pudiera obtener el solicitante de fa medida. 
[. . .r 

Conforme a lo expuesto. se desprende que la medida cautelar se solicita para 

que el Congreso del Estado de Oaxaca se abstenga de continuar con el 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca, por el que ordene decretar la suspensión provisional del Ayuntamiento 

del Municipio de Santa María Teopoxco, Teotitlán, Oaxaca y deje sin efectos 
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cualquier decisión, dictamen, o acuerdo definitivo que hubieran 

emitido dentro del procedimiento, incluyendo la designación de 

un encargado municipal, así como para que el Poder Ejecutivo 

de la entidad se abstenga de ejecutar cualquier orden, 

procedimientos, dictamen, resolución o acuerdo que tenga 

como finalidad retener las participaciones y aportaciones federales que legalmente 

le corresponde al municipio. 

Por consiguiente, atento a lo solicitado, a las características particulares del 

caso y a la naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudio en la sentencia que en su oportunidad se 

dicte, procede conceder la suspensión para que el Congreso del Estado de 

Oaxaca se abstenga de emitir la suspensión provisional a que refiere el 

artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de OaxQ,or las razones 

que se exponen a continuación. 

El Tribunal Pleno ha sostenido que. tratá~ de controversias 

constitucionales, excepcionalmente procede otorgar la suspensión anticipando los 

posibles resultados que pudieran conseguirse co~solución de fondo que se 

dicte, cuando las particularidades del caso lleven a la convicción de que existe una 

razonable probabilidad de que las prete~rws del promovente tengan una 

apariencia de juridicidad y que, además, las ~nstancias conduzcan a sostener 

que igualmente existe peligro en la d:~a de su concesión: sin perjuicio de que 

esta previa determinación pueda cam~on el dictado de la sentencia definitiva. 7 

Asimismo, este Alto Tribtf81 n ha reiterado que tratándose de la medida 

cautelar prevista en la Ley Re~entaria del artículo 105 de la Constitución 

General. la apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad 

objetiva y seria que desc~na pretensión manifiestamente infundada, a partir 

de la cual sea posible anticipar. con meridiana claridad, que en la sentencia 

definitiva se declarará la inconstitucionalidad del acto impugnado; y, por su parte. 

el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del 

promovente de la medida, como consecuencia de la tardanza en el dictado de la 

resolución de fondo. 

· Cr1teno sostenido en la tesis que lleva pur rubro y 1Jatos de 1(Jent1!1cac1on los siguientes: · SUSf-'E\JSION E"J 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. f'ARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACEH UNA 
APF~ECIACIÓN ANTICIPADA DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO 1APAR1ENCIA DEL BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA1.- Novena Epoca. f~eg1s:~c. '.tlf:•231 
instancia Pleno. Tipo ele Tesis: JurisprvJenc1<1. Fuentw S.>manano Judicial de 1,1 Federac1on y su Gacet<J. Torno XX. 
Octubre de ?004, Mat¡~na(s¡: Const1tuc1onal. T11s1s: P .. J. 109.2004, Pw¡1na: 1i:l·l9 
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Lo anterior sin perjuicio de que si se declaran infundadas las pretensiones del 

actor. los actos puedan reanudarse, sin poner en peligro la seguridad o la economía 

nacional. a las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano. o bien. sin 

afectar gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que 

con dicha suspensión pudiera obtener el solicitante. que son las limitantes que 

establece el artículo 15 de la citada ley reglamentaria. 

Es un hecho notorio. en términos del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la 

materia.8 que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en 

sesión de fecha ocho de junio de dos mil quince. resolvió la diversa controversia 

constitucional 31 /2014. promovida por el Municipio de Cosolapa, Distrito de 

Tuxtepec, Estado de Oaxaca, en la cual declaró la inconstitucionalidad del artículo 

59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 0 en virtud de que faculta a 

la Legislatura del Estado. para que ante una situación de violencia grave, vacío de 

autoridad o estado de ingobernabilidad, decrete provisionalmente la suspensión del 

Ayuntamiento, y que durará hasta que se emita una resolución definitiva del caso; 

medida provisional que excede lo dispuesto por el artículo 115, fracción l. párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, si el Tribunal Pleno ha sentado el precedente de que el 

artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal es inconstitucional, y dicho precepto es el 

sustento de la suspensión provisional a que se refiere el expediente 

CPGA/289/2019, entonces procede conceder la medida cautelar solicitada por 

la parte actora en la presente controversia constitucional, para el efecto de 

que el Congreso del Estado de Oaxaca se abstenga de emitir la suspensión 

provisional a que alude el referido artículo 59. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

afectan la seguridad ni la economía nacionales, ni las instituciones fundamentales 

del orden jurídico mexicano, pues como ya se sostuvo en líneas anteriores, este 

·Articulo 88. c_cs hed:os ,-.,,¡,ir.o-,, pue'1•'n SE·r 111vot~i1UQ" p(1r e! tribunal. aunque 11" t1ayan sido aleDados rn probados 
por !;is part"s. 

ARTICULO 1º. ':Ley H••cilam•·r:tana cte Lis Frac:,~1one~ 1y11 del Art1culu 10S cJe la Cunst1tuc1on Pol1t1ca de los Estados 
Un1rlu'> Mex1L_:anus 1. L:1 Supr1,111a Cu'!é· ,¡,. Jus!:,-1a de I;~ ~.Yl•Jn , .. 11-i:)Cc:r.1 y r•_•solvera con baSt' pn la-, r11spo-,,1c:ones del 
rie'.'-.t'P~e 'T'I;., :_, ,j_'-, ·_;:- ,,tfi:_:¡\'o:_·~~,:(-15 c,.=;¡-.~~ltLJ,-ICir•al,•'S y .a~ ,~(.._.l._.nes ·h· 1í1CQflSrltLJ.= c_¡na:1daa d, que '.')t_'. reflf?ff-!n 1a:) 1racc1ones 

i y 11 dr~I art1culu 11J5 ti" la Crn1st1tuc1or1 l 1 0!1tH_:¡¡ de los Est.idos Ur11dos Mex1<:anoo. A falta de d1spos1c1on expresa. se 
es1ar<1 a lih ¡1rev•.:nc:on'-'" de' CocJ1·::io F(1dea1 1J(' Prcced1m1,_·,-,tos C1v:les 
· Arttculo 59. Er1 t·I ca--,1; de 1 lt·~ap:;r11_::1on dü ur1 .1yunt.;:un1t_irno. sr~ ¡~t)dra decr1·LH la .:;uspc·nsiori prov:s1unal dt• cstt• ante· 
una s1tuac1< 111 d1; v1olc•11c:a gr.ive. un vac10 d<o· .iuturidad e' ecsta(:u (je 1ngotwrnabtl1dad. La su~per.s"'n prov1s1unal se 
acord,ira por el Congr.,so con el voto aprobatorio de las r!os teret•ras partes de sus integrantes. durara hasta en tanto 
no ;;t! emita la resoluc1on def1111t1va dPI c;i;;o: porJra nombrarse por +:I propio Congr<·S<> un c>ncarqado d.ol Mun1c1p10. que 
e;er·:•·ra su~ func1c•nes '1::is:a r¡"e se wn1t;-, 'a ret¡·r1a.o, rcsolu:~1on_ Ar1tes de errnt.r esi.1 medida cautelar el Con~¡resu rJara 
oporturndarJ ;1! Ayuntarrnento o su reprcsentanto> rlc ser u1do~ y exponer lo quf' a su dPrecho proceda 
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Alto Tribunal ya sentó el precedente de que el artículo 59 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca es 

inconstitucional, por lo que en el caso se pretende preservar la 

materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación 

jurídica, el interés o el derecho de la parte actora, y evitar que 

se le cause un daño irreparable, respetando los principios básicos que rigen la vida 

económica, social y política del país, además de que no se causa un daño mayor 

a la sociedad en relación con los beneficios que pudiera obtener el solicitante y, 

además. se garantiza que no se quede sin materia el presente asunto. 

En razón de lo anterior, también debe concederse la suspensión para el efecto 

de que el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Secretaría de Finanzas. 

se abstenga de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier o~ instrucción o 

requerimiento derivado de la suspensión provisional a que ~el expediente 

CPGA/289/2019, que tenga como finalidad interrumpir la entrega de recursos que 

por concepto de participaciones o aportaciones, ya s~erales o locales. le 

corresponden al municipio actor, y hasta en tanto se res~a el presente asunto, 

los cuales deberán ser entregados al municipi~r a través de la persona 

facultada para ello. ~ 

Ahora bien, cabe destacar que la conce~Re la medida cautelar al municipio 

actor, no interfiere en modo alguno con el ~icio de la atribución con la que 

cuenta la legislatura del Estado de .. ~aca para iniciar y/o continuar con el 

procedimiento de desaparición del ay~iento a que hubiere lugar en términos 

del capítulo V de Ley Orgánica ~unicipal del Estado de Oaxaca. la cual se erige 

como una institución fundamen~I orden jurídico mexicano, reconocida por el 

artículo 115, fracción l. tercer párrafo, de la Constitución Poi ítica de los Estados 

Unidos Mexicanos ~e;, que~ ser ejercida por el voto de las dos terceras partes 

de sus integrantes en aquel~s casos en los que se actualice alguna de las causas 

graves que la legislación local prevenga. 

,,. Artículo 115. Los estados adoptaran. para o,u régirrn .. •11 1n1cr1or, la forma ele gobierno republicano. rcpre~entat1vo. 
democrat1co. IZ!•co y popular. teniendo cornu basE• de su cJ¡v•sron terntonal y de ;,u organ1zac1on política y adr'11n1strat1vci. 
e! rnun1c1p10 !1bre. conforme ;¡ las bases StC¡;;ientes 
1.- {. J 
Las Legislaturas locales. por acuerdo de l.i~ dos terceras partes de sus 1ntegrz¡nles. podran suspender ayunt;1mientus. 
declarar que estos han desaparecido y su;,pender o revocar el rnandalo a alguno de sus m11crnbros. por alquna de l.:1s 
causas graves que la ley lrical prevenga, siempre y cuando sus miembros h;.¡yan terndo oportun1dacl suf1<:1ente para 
rend1r las prw'bas y hacerlu<; 1 src\ alega!')~ c¡ue .1 '>u fL..'C'º ,;onvr~ngan 
i 1 
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Por último, atento a su petición, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

278. ~ del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

respecto al numeral 112 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expídasele las 

copias certificadas que solicita. 

En consecuencia. atento a lo razonado con antelación. se 

ACUERDA 

Primero. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de Santa María 

Teopoxco, Teotitlán. Oaxaca, en los términos precisados en este proveído. 

Segundo. Atento a la petición que realiza en su escrito de demanda, 

expídasele por duplicado copia certificada del presente acuerdo. 

Tercero. La medida suspensional surtirá efectos inmediatamente al momento 

de su notificación por lista. en términos del artículo 18 de la ley reglamentaria de la 

materia. sin necesidad de otorgar garantía alguna y sin perjuicio de que pueda 

modificase o revocarse por algún hecho superveniente conforme al artículo 17 de 

la ley reglamentaria. 

Cuarto. Para el debido cumplimiento de la presente medida cautelar, 

notifíquese también este proveído a la Secretaría de Finanzas de Oaxaca, 

dependiente del Poder Ejecutivo de Oaxaca. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 13 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. de aplicación supletoria en términos del artículo 1 1
·: de la citada ley, se 

habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

· · Artículo 278. ~ .1'-i pJ:es_ l+n ,=Gai·~:~·,•r asur·1t.:·· iu·;1;;1dl. p.~~-•r.:!e'i ~, ... \j1r. en '.o,jo L8r':lpu ,1 SL ·.>i~ta. copra cenihcada d€ 
cualquier u1ns;¡u1 1:1d o d.Jcunwn10 q111 .. (1tJre eH los dU!<JS. l.1 rJUe le"~ rnand;uc1 exped'r !;l tr1b·.Jnal. srn aud1enc1a previa de 
la:-. rjerna~ ¡ 1artes 

· - Artículo 1. La Suprem,1 Cor1•' de Ju~11ua dt> id Na1:1ori un 11icera y rf~solvf'r;i con base "n las d1spos1c1or1es del pres1:nte 
Titulo. I¿¡-, ··ur·,1rcv .. •rs1as cr.ir1s~11u,:1or~;i!"'· y la~ ¡¡cc1cHll"S dt-, 111c0nst1t1;c1orv1li•J¿¡d a que'"--' •e'1ert>ri :as lr,icc ones 1 y 11 rJe 
arL,;L,.i 1=1 , i ·,~! ijE- ll1 e ~·nS~l~lL~IÜ~I Poi.!1.=,--1 (jt_~ IC·S r i...,fJ.Ch.:s Un1c1(1"; ~\liex1(dílOS. A falt..3 t1e d.sp\.l~rc.or~ t}Xpresi:1. se estar a el las 
prt:'venCICHll.'S del Cod1c¡o tf~dercil rJe f'roced111111~ntos C1v1IPs. 
13Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 282. E1 tr,L;un21 ¡::· ... ede hatil1tar les d1as y horcJs 1nn&111es. cudndo i1uo1er" causa urgente que lo ex1¡a. 
expresa11cl<> cual~"" est;i y la~ dil1gerw>;is qui· t1ay<m 1.ll' pr.iclrcarsu 
"Ley Reglamentaria de las Fracciones 1v11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1 La Su¡.•r(<T~a c.-,rte Lle ,lust.i:1c; de 1,·1 Nac1on cunu,:era 'I r>-,,olvera con base <'n las d1<,pos1c1ories cJel pres1•111e 
Titulo. la;; 1:ontrov1•rs1as cor1s111uc1ona!e-; y las ;1cciones df: 111const1tuc1onal1dad a que si• refieren las fracc,ones 1 y 11 ¡Je' 
;u11culo 1(f, de la C(Jnst1'.LJ~1ón Política d•" los E'stadc,~ iJri1rJ,1-; Mex11>1nos. A l;-ilté! de' d1sµns1c1on ,_,xpres21. se l'Stara a las 
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Notifíquese. Por lista, y por oficio al municipio actor, asi 

como a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como a la 

Secretaria de Finanzas, todos del Estado de Oaxaca en sus 

residencias oficiales. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada 

del presente acuerdo a la Oficina de Correspondencia Comun de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartola Coyotepec, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 

fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15715 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

rimero 16 517 de la le re lamentaría de la materia lleve a o la dili encía----..., -~ 
~: 

de notificación por oficio a los poderes Legislativo y Eje o y, por única 

ocasión a la Secretaría de Finanzas todos de Oaxaca en sus residencias 

oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia e para los efectos de 

lo previsto en los artículos 298 18 y 29919 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. de aplicación supletoria en términos del n~l 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la e~ncia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsabl* ~u remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 4~20, en términos del artículo 14, 

párrafo primero"', del citado Acuer~neral Plenario 12/2014, por lo que se 

"Artículo 157. Las diligencias qtm deban µraiirse tuera de las oficinas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Consejo 
rje 'ªJudicatura Fed•:ral se llt>varan a cabo p el m 1stro_ consqero_ s'":ret<Hl(J_ actu,rno o JLH'Z de d10.111to riue al f;f»clo 
'~om1s1one el organo que conozca del asunto q motive. 
-.e Articulo 4. Las r1~soluc1ones dt'lJeran nol111carse al d1a s1gu1ente al en que se ~1ub1esen pronunciado_ merJ1ante 
publ1cac1ón en lista y por olic10 entregado en el dom1cil10 de las µartes. por conducto dfJI actuario o mod•ante correo en 
pieza certificada con acuse de rec1tJo. En CilSOS urgentes. podra ordenarso que la not1ficac1ón se hagil ror v1a 1elegr¡¡f1ca. 

[ ___ ¡ ~ 
-· Artículo 5. Las partes estarán oblig s a rec1b1 r los of.cios de not1fo:,ición que se les diriian a sus of;c1nas. dom1cil10 
o lu~¡<ir en que se encuentren. En caso e r¡ue las not111cac1ones se hag;rn por conducto de actuario. se hara constar el 
r.ombre de la persona con quien se +:~nt1enda la d1l1genc;<1 y Si se negarE' ,, firmar el acta o a rec1b1r el r:1t1c10. la not1flc;ic1on 
se tendrá por legalmente hecha_ 
18 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se s1na el 
1u1c10. deber:in encomendarse al Juez de D1s1r110 o de Pr1rnera lns:anc1a para ;isuntos d!' mayor cuant1a del ltJgar en que 
deban practicarse. 
S1 el lnl)unal r.:qLwndo no puede practicar. en el lugar de su res1denc1a. todas las d1hQl!ncias. encom.~mJara. a su v1!z. al 
1ue1 l<Jcal correspo11d1ente, dentro ele su ,urisd1cc1on. la practica de las q11e all1 deban tener lugar. 
La Supremci Corte d~: Justicia puPde encomendar la pr<ict1ca de toda r.l<ise de diligencias a cualqu1m au1oriclad 1ud1c1al 
de la Republ1ca. autonzandola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpl1mer1wción. 
·,Articulo 299. Los exr.onos y r:Jespa01os 5;3 exped.rar-, el s1rJu1en:e rJ;a al ,_;n qu+_, •:;wse estadr:; ;,i acuerdo qlw los 
prev•!nga. a menos de deh•rrn1nauon jurncial mi <~ontrar111. sm que. en 111n!Jlll1 caso . .,¡ lérrrnno ti¡ad<> rued<l exced• ·r de 
diez d1as. 
·-Articulo 14. Los envios de mformac1on reah1ados por conducto de este subrnodulo del MINTERSCJN ddluran 
lirmarse electrónicamente. en la 111teligenr:1a de que en term111os de lo previsto en el artículo 1 ::', inciso gl. del AGC 
~ 2DU. si se tra1a de acuerdos_ actas o uzon•·s emitidas o •)eneradas con la part1c1pac1ón de uno o mas servidores 
pub locos de la SCJN o del 1(:spec11vo órgano 1ur1sd1cc1on;il del PJF. si se ingresan en documen:o o;g1l<ll11ado cuyo or.q1nal 
contl'nga las firmas de éstos. bastará qu.' la FIREL que se utilice para su transmis1on por el MINTEl1SCJN. sea l;i del 
serv1é!or ptibl1co wsponsable de rem1t1r i'i1ch<1 1nformac1on: t)n la 1nt<>l1genc1a de que en la evidencia cripto¡¡r:1f1ca 
respectiva. debera precisarse que el documento digital1n1do es copia f1d de su vers1011 impresa. la cual corresponde a 

su om:¡1nal. l l 
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requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma v1a. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos deeste Alto Tribunal, que da fe. 

_--~ 
'\ 

/_ 
,/ \ 

Est;i l1o¡a corresponde al proveído de octio de abril de dos rrnl veinte. dictado por la Ministra Norma Lucia 
Pir1a Hernández. instructora en el mc1tlr!nte de suspens1on derivado de la controversia const1tuc1onal 
51 2020. promovida por el Munic1p10 de S;inta Maria Teopoxco. Teot1tlán. Oaxaca. Conste. ' 
APR 
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